
 
 
Auto interlocutorio No  014 

Radicación    760414089002021-00128 

Proceso:    EJECUTIVO 

Demandante:                   NBR CREDITOS BOTERO S.A.S 

 

 

 

                             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

            Ansermanuevo (V), veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

CONSTANCIA SECRETARÍAL  

 

 

Se DEJA CONSTANCIA que la providencia notificada por estado N.º 02 del 25 de 

enero de 2022, perteneciente a la presente causa, cuenta con RESERVA LEGAL. 

A efectos de conocer la providencia, debe solicitarse al correo 

j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

 

(original firmado) 

ROGER OSORIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Auto interlocutorio No  015 

Radicación    760414089002021-00128 

Proceso:    EJECUTIVO 

Demandante:                   NBR CREDITOS BOTERO S.A.S 

 

 

 

                             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

            Ansermanuevo (V), veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

CONSTANCIA SECRETARÍAL  

 

 

Se DEJA CONSTANCIA que la providencia notificada por estado N.º 02 del 25 de 

enero de 2022, perteneciente a la presente causa, cuenta con RESERVA LEGAL. 

A efectos de conocer la providencia, debe solicitarse al correo 

j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

 

(original firmado) 

ROGER OSORIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Auto interlocutorio No  013 

Radicación    760414089002021-00127 

Proceso:    EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Demandante:                   BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

 

 

                             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

            Ansermanuevo (V), veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

CONSTANCIA SECRETARÍAL  

 

 

Se DEJA CONSTANCIA que la providencia notificada por estado N.º 02 del 25 de 

enero de 2022, perteneciente a la presente causa, cuenta con RESERVA LEGAL. 

A efectos de conocer la providencia, debe solicitarse al correo 

j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

 

(original firmado) 

ROGER OSORIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Auto interlocutorio No  016 

Radicación    760414089002021-00126 

Proceso:    RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE  

Demandante:                   FANNY MARTINEZ DE ARISTIZABAL 

 

 

                             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

            Ansermanuevo (V), veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

CONSTANCIA SECRETARÍAL  

 

 

Se DEJA CONSTANCIA que la providencia notificada por estado N.º 02 del 25 de 

enero de 2022, perteneciente a la presente causa, cuenta con RESERVA LEGAL. 

A efectos de conocer la providencia, debe solicitarse al correo 

j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

 

(original firmado) 

ROGER OSORIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, proceso EJECUTIVO 

informándole que se encuentra pendiente aprobar la liquidación de crédito, así 

mismo, que dentro del término de traslado no hubo pronunciamiento alguno. 

- Sírvase Proveer -  

 

ROBERTO PEREZ SALAZAR 

Secretario (ad hoc) 

 

 

  

AUTO DE SUSTANCIACION NRO. 008 

RAD. 2019-00120-00 

Dte. Banco Agrario de Colombia 

Ddo. Carlos Humberto Espinal Galvis 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ansermanuevo, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

                               Como quiera que la anterior liquidación del crédito, allegada por 

la apoderada judicial de la parte demandante el día 14 de septiembre de 2021, con 

fecha de cierre del 14 de septiembre de la misma anualidad, la cual arroja un total 

de $ 12.780.362,82. para la obligación representada en el pagaré 

069356100006918, no fue objetada ni recurrida dentro del término legal, y se ajusta 

a legalidad, se dispone impartir la correspondiente APROBACIÓN. (Art. 446, 

numeral 3º C.G.P). 

 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

El Juez, 

 

ANDRÉS FELIPE VALENCIA SERNA 

 

Firmado Por:

 



 

Andres Felipe Valencia Serna

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8672a92bd04d9f4f1b02c84238e1622e8514b065b0335cade1f6614ab0073105

Documento generado en 24/01/2022 06:58:43 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, proceso EJECUTIVO 

informándole que se encuentra pendiente aprobar la liquidación de crédito, así 

mismo, que dentro del término de traslado no hubo pronunciamiento alguno. 

- Sírvase Proveer -  

 

ROBERTO PEREZ SALAZAR 

Secretario (ad hoc) 

 

 

  

AUTO DE SUSTANCIACION NRO. 007 

RAD. 2019-00206-00 

Dte. Banco Agrario de Colombia 

Ddo. Luis Alberto Agudelo 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ansermanuevo, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

                               Como quiera que la anterior liquidación del crédito, allegada por 

la apoderada judicial de la parte demandante el día 14 de septiembre de 2021, con 

fecha de corte del 11 de marzo de 2020 la misma anualidad, la cual arroja un total 

de $ 1.571.290,51. para la obligación representada en el pagaré 

4866470210730958, $ 6.831.842,26. para la obligación representada en el pagaré 

069356100009243, $ 4.231.982,00. para la obligación representada en el pagaré 

069356100012245, no fue objetada ni recurrida dentro del término legal, y se ajusta 

a legalidad, se dispone impartir la correspondiente APROBACIÓN. (Art. 446, 

numeral 3º C.G.P). 

 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

El Juez, 

 

ANDRÉS FELIPE VALENCIA SERNA 

 

Firmado Por:



 

 

Andres Felipe Valencia Serna

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f55d75a5bb5bcc826ea7cb4431db89dc2f8f89fbc82a6930bc1abd677f9f9d43

Documento generado en 24/01/2022 06:58:43 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, proceso EJECUTIVO 

informándole que se encuentra pendiente aprobar la liquidación de crédito, así 

mismo, que dentro del término de traslado no hubo pronunciamiento alguno. 

- Sírvase Proveer -  

 

ROBERTO PEREZ SALAZAR 

Secretario (ad hoc) 

 

 

  

AUTO DE SUSTANCIACION NRO. 006 

 

RAD. 2020-00073-00 

Dte. Banco Agrario de Colombia 

Ddo. Daniel David Hernandez Medina 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ansermanuevo, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

                               Como quiera que la anterior liquidación del crédito, allegada por 

la apoderada judicial de la parte demandante el día 31 de agosto de 2021, con fecha 

de corte del 30 de agosto de la misma anualidad, la cual arroja un total de $ 

1.469.484,00. para la obligación representada en el pagaré 4864470213350360, $ 

17.574.193,80. para la obligación representada en el pagaré 69356100014227, no 

fue objetada ni recurrida dentro del término legal, y se ajusta a legalidad, se dispone 

impartir la correspondiente APROBACIÓN. (Art. 446, numeral 3º C.G.P). 

 

 

NOTIFÍQUESE: 

El Juez, 

 

ANDRÉS FELIPE VALENCIA SERNA 

 

Firmado Por:

 



 

Andres Felipe Valencia Serna

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4878754b8b996f1cf65b14fc475f371cee4784580f3bd113b0e7bf9018e72713

Documento generado en 24/01/2022 06:58:42 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, proceso EJECUTIVO 

informándole que se encuentra pendiente aprobar la liquidación de crédito, así 

mismo, que dentro del término de traslado no hubo pronunciamiento alguno. 

- Sírvase Proveer -  

 

ROBERTO PEREZ SALAZAR 

Secretario (ad hoc) 

 

 

  

AUTO DE SUSTANCIACION NRO. 0005___ 

RAD. 2021-00021-00 

Dte. Hernan Quintero Orozco 

Ddo. Jhon Jairo Agudelo Bedoya 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ansermanuevo, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

                               Como quiera que la anterior liquidación del crédito, allegada por 

el apoderado judicial de la parte demandante el día 29 de octubre de 2021, con 

fecha de cierre del 29 de octubre de la misma anualidad, la cual arroja un total de $ 

20.558.000,00. para la obligación representada en el pagaré con fecha del 22 de 

febrero del año 2021, no fue objetada ni recurrida dentro del término legal, y se 

ajusta a legalidad, se dispone impartir la correspondiente APROBACIÓN. (Art. 446, 

numeral 3º C.G.P). 

 

 

NOTIFÍQUESE: 

El Juez, 

 

ANDRÉS FELIPE VALENCIA SERNA 

 

Firmado Por:

 



 

Andres Felipe Valencia Serna

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c1f44648b22ed06792f363d29d08ddef2162eea5335b07d1a14485d8629e89a3

Documento generado en 24/01/2022 06:58:42 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


